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Ayudas a titulares de explotaciones ganaderas (Campaña).
Bases régimen de ayudas a titulares de explotaciones ganaderas que realicen las pruebas diagnósticas
de los programas de sanidad animal de erradicación obligatoria y con veterinario de explotación
autorizado.

Datos generales

Consejería
Consejeria Desarrollo Rural, Ganaderia, Pesca y Alimentacion

Órgano directivo
Direc. General de Ganaderia

Clasificación
Bases de Ayudas, Becas y Subvenciones

Materia(s)
Becas, ayudas y premios
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Tipo de destinatario
Ciudadano
Empresa

Sujeto a tasas o precios públicos
No

Requisitos

a) Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias, y con la Seguridad Social, así como estar al corriente con sus
obligaciones con la Hacienda del Gobierno de Cantabria, y cumplir el resto de los requisitos previstos en el artículo 12.2 y
12.3 de la Ley 10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria.
b) Tratarse de explotaciones de productores ganaderos en actividad, y que las explotaciones tengan la condición de PYMES
de acuerdo con el anexo 1 del Reglamento (UE) nº 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014.
c) Hallarse inscrita la explotación en el REGA (Registro General de Explotaciones Ganaderas).
d) No estar sujeta la explotación a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya
declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior.
e) Que no se trate de una empresa en crisis tal y como se definen en el artículo 2 del Reglamento (UE) nº 702/2014, de la
Comisión, de 25 de junio de 2014, y en las directrices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de
reestructuración de empresas en crisis, de acuerdo con las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de
reestructuración de empresas no financieras en crisis (Comunicación 2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de julio de
2014).

Plazos y presentación



Plazo de presentación
El que establezca la convocatoria.

Vías de presentación
Telemática y presencial

Telemática

En el Registro Electrónico General
https://rec.cantabria.es/rec/bienvenida.htm?forwardGc=4305

El art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece la
obligatoriedad de la gestión electrónica para determinados sujetos como, por ejemplo, a) Las personas jurídicas, b) Las entidades sin personalidad
jurídica, c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con
las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios
y registradores de la propiedad y mercantiles. d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la
Administración, e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición
de empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración.

Lugar(es) para presentación presencial
Registro Electrónico General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria o en cualquier otro registro o
lugar de los previstos en el artículo 134.8 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Documentación

Impresos

ANEXO I
ANEXO I.docx

Tramitación y resolución

Órgano instructor
Dirección General de Ganadería y Desarrollo Rural.

Órgano que resuelve
Consejo de Gobierno o Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

Norma atributiva
Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional
de la Comunidad Autónoma de Cantabria y orden de convocatoria.

Plazo de resolución
3 Meses

Efectos del silencio administrativo o inactividad de la Administración

Inicio de parte
Negativo

Pone fin a la vía administrativa
Sí

Recursos

/catalogo-de-tramites/tramite/ayudas-a-titulares-de-explotaciones-ganaderas-campana/11631/8631/adc266a7b88a88c55a2e932a125b940938ec39c8ef92e1dddf42ef2972022af7/ANEXO I.docx


Tipo
Reposición.

Órgano
Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente o Consejo de Gobierno en función de
quién resuelva.

Plazo
1 mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución si la resolución es expresa. En caso de silencio
administrativo, en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se
produzcan los efectos del silencio.

Normativa

Orden MED 3/2022, de 18 de enero, por la que se regulan las bases de un régimen de ayudas a titulares de explotaciones
ganaderas que realicen las pruebas diagnósticas de los programas de sanidad animal de erradicación obligatoria con un
veterinario de explotación autorizado.
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